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Quito, 15  de junio  del 2011.

ASUNTO: NUEVO SISTEMA DE LOS FONDOS DE RESERVA.

Estimados Clientes y Amigos:

Hemos considerado importante poner en su conocimiento la siguiente información. Desde el año 2009, mediante la Ley para el pago mensual del Fondo de Reserva se puso en marcha la devolución de Fondos de Reserva únicamente a los afiliados del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que desearan recibirla de forma mensual, cuya vigencia termina en julio del año en curso. Pero de acuerdo a declaraciones del Ec.  Ramiro González, Presidente del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la entrega de los fondos de reserva se mantendrá de forma mensual a los afiliados al Seguro Social que así lo solicitaron desde que se aplicó esta modalidad, en agosto de 2009. También se mantiene la opción mediante la cual el afiliado puede pedir al Instituto que acumule sus aportaciones, pero ahora el cambio consiste en que, deben esperar por un periodo de 36 meses y no por 24 meses como se lo venía haciendo, para poder retirar dichos fondos del IESS. Por lo tanto, desde agosto los afiliados podrán acceder a sus fondos ya sea mensualmente o cada 36 meses. ¿Qué ocurre con aquellos que precisamente están por cumplir dos años o ya los cumplieron? Hasta el 31 julio, podrán retirar sus dineros. De ahí en adelante, los fondos se devolverán cada 36 meses. Los que pasen de esa fecha tendrán que esperar un año más.

El sentido de esta ley fue que los trabajadores que así lo solicitaran puedan hacer uso del 8,33% de la remuneración mensual correspondiente a los fondos de Reserva en lugar de que este valor sea depositado en la cuenta individual del IESS. Cuando se adoptó la decisión de mensualizar los fondos, los congresistas adujeron que era una medida temporal para evitar la recesión económica que vivía el país por la crisis mundial.

El cambio de dos a tres años para devolver los fondos de reserva significará mayores ingresos para el IESS. Actualmente recibe un promedio de 9 millones cada mes; es decir, unos 108 millones por año. Esto será bueno para el Banco del IESS, porque tendrá más fondos para invertir, mientras los afiliados elevarán sus garantías para acceder a más créditos quirografarios e hipotecarios. Lo que se busca es que el ahorro obligatorio de los afiliados, durante tres años, aumente las opciones de inversión y además mejore los servicios del IESS. Además desde el 28 de junio no hará falta que por lo menos se pague el 50% del primer préstamo quirografario para acceder a su renovación pues desde la fecha indicada el afiliado que tenga garantía y posibilidades de pago podrá acceder a dos o más préstamos quirografarios.
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